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cÉDULA DE NoTIFIcACIÓN POR ESTRADOS

En Guadalupe, Zacatecas, ve¡ntiséis de octubre de dos milveintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en elAcuerdo de Recepción y

Requerimiento del día de la fecha, dictado por el Magistrado José Ángel Yuen Reyes,

lnstructor en el presente asunto, y siendo las once horas del día que transcurre, el suscrito

actuario NOT¡FICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando

copia debidamente certificada del acuerdo en mención, constante de una (0L) foja, en

relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.
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AUTORIDAD
RESPONSABLE

PRESIDENTE MUNICIPAL.
INTEGRANTES DEL
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MAGISTRADO
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JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES

Guadalupe, Zacatecas, a veint¡séis de octubre de dos mil veintiuno

El Secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con el escrito recibido el dÍa veintidós de

octubre del año en curso, s¡gnado por el Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas de

Gobierno del Estado de Zacatecas, mediante el cual solicita que se conceda una prórroga

al término establecido por este Tribunal en el acuerdo de fecha trece de octubre del

presente año, en razón de que trabajadores de gobierno del Estado de Zacatecas han

impedido el acceso a sus instalaciones, lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento al

requerimiento solicitado por este Órgano Jurisdiccional.

Enrazón de ello, con fundamento en los artículos 9, fracción ll y lX, y 32,fracción XIV del

Reglamento lnterior de este Tribunal se

ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta, así como el anexo que acompaña al

presente escrito.

SEGUNDO. Se autoriza la prórroga solicitada por la Procuraduría Fiscal de la Secretaría

de Finanzas, lo anterior, con elfin de que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes

a la notificación del presente acuerdo, informe a este Órgano Jurisdiccional las acciones

que llevará a cabo, para dar cumplimiento con lo previsto en el requerimiento de fecha

cuatro de octubre del presente año.

Lo anterior, toda vez que es un hecho público notorio que los trabajadores de gobierno del

Estado de Zacalecas han impedido el acceso a las instalaciones sede de diversas oficinas

públicas, entre ellas la de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de Zacatecas.

Una vez recibida la documentación requerida, este Tribunal realizará el pronunciamiento

respectivo.

TERGERO. Con fundamento en el artÍculo 40 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, se reitera el apercibimiento emitido por



este Tribunal dentro delAcuerdo de Requerimiento de fecha cuatro de octubre del presente

año.

cuARTo. Agréguese a autos para los efectos regares a ros que haya lugar.

NOTIFíQUESE.

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el asunto, ante el Secretario de

Estudio y Cuenta Aurelio Vallejo Ramos, q uien
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